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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIóN GENERAT DE JUBITACIONES Y PENSIONES A CARGO DET ESTADO

DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA SIMPLE DE AD]UDICACIóN

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distr¡to Nacional, cap¡tal de la República Dominicana, a

los catorce (1a) dhs del mes de julio, del año dos mil veintidós (2022), a las 11:00 A,M, se recibieron
las ofettas que f¡guran debajo con la final¡dad de part¡clpar en el procedimiento por Compra Menor,

de referencia Núm. DGIP-DAF-CM-2022-0013, llevado a cabo para la "ADQUISICION DE

MOTOCICLETAS'.

RESULTA: Que, la Dirección General de lub¡laciones y Pensiones convocó en fecha 12 de julio del
2022, a que los proveedores interesados participen en el procedim¡ento de Compra Menor de referencia
Núm. DGJP-DAF-CM-2022-0013, llevado a cabo para la "ADQUISICION DE MOTOCICLETAS".

RESULTA: Que, en @nsonancia a lo establecido en la Ley de Compras y Contrataciones 340-06, La

Dirección General de Jubilaciones y Pens¡ones procedió a Invitar todos los oferentes inscritos en la

actividad comercial correspond¡ente a través del Poñal Transaccional, para que presenten ofertas en
el proced¡miento anteriormente descrito y tamb¡én proced¡ó a invitar de manera directa a las empresas:
Magna Motors, S.A., Transolución JR, SRI- Santo Domingo Motors Company, SA.

RESULTA: Que, en fecha 14 de julio 2022, fueron recibidas y abiertas las ofertas, según los sigulentes
detalles:

Transolución J& SRLf provista del Registro Nacional de C,ontribuyentes (RNC) Núm. 131761021 la

cual presentó ofeta por un monto de RD$ 191,160.00 (CIENTo NoVENTA Y uN MIL CIENTO SESENTA

PESOS CON 00/100).

CONSIDERANDO: Que, el artículo 49 del Reglamento de Apl¡cación de la Ley Núm. 340-06 y su

modiflcación, aprobado mediante el Decreto Núm. 543-12, expresa que el objetivo de las compras

menores es "(...) realizar las compras y contrataciones de bienes y serv¡cios bajo un procedimiento

simplificadq que perm¡ta eficientizar las compras sin vulnerar los principios establecidos en la ley".

CONSIDERANDO: Que, por su parte, en el numeral 04.01 Recepción, Apertura de Ofetas y
Adjudicación del Manual de Procedimiento de Compras Menores. establece que "L9 Dirección
Administrativa Financiera o su equivalente proceden a la Adjudicación de la Oferta que más convenga

a los intereses de la ¡nstitución, cons¡derando el menor prec¡o ofertado" (Subrayado nuestro).

En atención a lo antes oeuesto, y las facultades de la normativa vigente, la presente actn,
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Licd .D¡ Rivas
Encargado de Compras y

MINISTERIO DE HACIENDA

ornrccrón eeurRAL DE JUBtLActoNES Y PENSIoNES A cARGo DEL EsrADo
DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

RESUELVE:

ÚtrttCo: n'O¡udicar a la empresa Transolución ,& SRl, por RD$ 191,160.00 (CIENTO NOVENTA Y

UN MIL CIENTO PESOS CON 00/1 00).
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